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A C T A  N° 16- O - GADM LA - 2 0 1 8

A C T A  D E LA  S E S IÓ N  OR D IN A R IA  D E CO N C EJO  CEL E B R A DA POR  
E L  P LEN O  D E L  C O NCEJO  D EL G O BIE RN O  AU TO NO M O  
DE S C E N T R A L IZ A D O  M U N IC IPAL D E LAG O  A G R IO , E L  2 7  D E A B R IL  D EL  
2 0 1 8 .

En la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, provincia de Sucum bías, 
siendo las catorce ho ras ocho m inutos, del viernes veintisiete de abril de dos 
mil dieciocho. Dando cum plim iento a la convocatoria, hecha por el señor 
Alcalde del Gobierno Autónomo D escentralizado Municipal del cantón  Lago 
Agrio, para la reunión ordinaria  de Concejo. El Abogado Vinicio Vega 
Jim énez, me pide que consta te  el quorum  reglam entario de ley. Acto 
seguido y a pedido del señor Alcalde, en mi calidad de Secretario General, 
procedo a tom ar asistencia  a los señores Concejales presen tes, una vez 
constatado  el quorum  y estando  presen tes las señoras Concejalas y 
señores Concejales: Sr. Segundo C abrera, Sra. Frine Miño, Sr. Jav ier
Pazmiño, Sra. Gloria Romero y Sra. G lenda Soto. Actúa como Secretario 
del Concejo, el Doctor Benjamín G randa. Existiendo el quorum  
reglam entario de Ley, el señor Alcalde, da inicio a esta  sesión ordinaria y 
me dispone que proceda a leer el primer punto del orden del día: 
C onstatación del quorum e insta lación  de la sesión . Una vez que se 
constató  el quorum , el señor Alcalde da la bienvenida a las señoras 
Concejalas y a los señores Concejales, a esta sesión de Concejo, con estas 
pa labras da por in sta lada  la sesión, de la Convocatoria N° 16, convocada 
para  la sesión ord inaria  del dia viernes veintisiete de abril del 2018. 
Seguidam ente el señor Alcalde, me pide que continúe con la lectura 
del siguiente pun to  del orden del día. SEGUNDO: Lectura y aprobación  
del orden del día. El mismo, que se lo lee de forma clara y se lo describe 
a continuación: PRIMERO: Constatación del quorum c instalación de la sesión; 
SEGUNDO: Lectura y aprobación del orden del día; TERCERO: Lectura y aprobación 
del acta de la sesión ordinaria de Concejo N° 15-O-CADMLA-20I8, del 20 de abril de 
2018; CUARTO: Análisis y resolución del informe N° 28-CT-CADMLA-2018, de la 
Comisión de Terrenos, sobre aprobación en segundo y definitivo debate del 
proyecto de Ordenanza de Declaratoria de Propiedad Horizontal: Inmueble Sr.
(¡randa Elizalde Cesar Eduvigcs; QUINTO: Análisis y resolución del informe N° 029- 
CT-GADMLA-2018, de la Comisión de Terrenos, sobre aprobación en segundo y 
definitivo debate del proyecto de Ordenanza que Autoriza la Legalización de los 
Planos de la Cotización “Nueva Esperanza” de la Parroquia Pacayacu; SEX TO: 
Análisis y resolución del informe N° 03()-CT-(¡Al)MLA-2()18, de la Comisión de 
Terrenos, sobre verificación medidas de pasaje familia Criollo Cárdenas -Parroquia 
El Eno; SEP TIMO: Análisis y resolución del informe N° 03I-CT-GADMLA-2018, de 
la Comisión de Terrenos, sobre aprobación en segundo y definitivo debate del
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proyecto de Ordenanza que Autoriza la Legalización de Planos de la Lotizaeión 
“Salinas” de la parroquia Pacayacu; OCTAVO: Análisis y resolución del informe N° 
(132-CT-GADMLA-2018, de la Comisiónele Terrenos, sobre petición Sras. Noemi 
Córdova Ealconcs y Amanda Caicedo Valencia ( Metodología que se utilizó para 
designar a personas como posesionarías de los lotes de la Lotizaeión 14 de 
Noviembre y se dé solución Garantista de derechos como la reubicación); y, 
NOVENO: Clausura.- Acto seguido, el señor Alcalde pone a consideración 
de los señores Ediles el orden del día. Seguidam ente el señor Concejal 
Jav ier Pazmiño, hace uso de la palabra y m anifiesta, am parado  en el Art. 
21 de la O rdenanza de Procedimiento Parlam entario , solicita se 
increm ente un punto  al orden del día y que sea tra tado  como cuarto  
punto y que diga lo siguiente: Análisis y resolución  del informe N° 001- 
CMF-T-GADMLA-2018, sobre Proyecto de Reforma a la Ordenanza 
que Autoriza la Legalización de los Planos de la Lotizaeión, “Laura 
María” Parroquia Nueve Loja, con esta  modificación mociona: Que se 
apruebe el orden del día de la convocatoria N° 16 de sesión  ordinaria 
de concejo del 27  de abril del 2018 . Moción que es apoyada por la 
señora Concejala Frine Miño. El señor Concejal C andhy  M cneses y la 
señora Concejala Flor Jum bo , se incorpora a la sesión a las catorce horas 
catorce m inutos. Al existir la única moción p resen tad a  y debidam ente 
calificada, el señor Alcalde pone a consideración de los señores Ediles, 
y es aprobado, por Unanimidad, sum ando el voto en blanco del señor  
Concejal Segundo Cabrera. Q ueda el orden del día aprobado de la 
siguiente m anera: PRIMERO: Constatación del quorum c instalación de la sesión; 
SEGUNDO: Lectura y aprobación del orden del día; 'TERCERO: Lectura y aprobación 
del acta de la sesión ordinaria de Concejo N° I5-O-GADMLA-2018, del 20 de abril de 
2018; CUARTO: A nálisis y resolución del inform e N° 001-CMF-T- 
GADMLA-2018, sobre Proyecto de Reforma a la Ordenanza que 
Autoriza la Legalización de los Planos de la Lotizaeión, “Laura 
María” Parroquia Nueve Loja; QUINTO: Análisis y resolución del informe N° 
28-CT-GADMLA-2018, de la Comisión de Terrenos, sobre aprobación en segundo 
y definitivo debate del proyecto de Ordenanza de Declaratoria de Propiedad 
Horizontal: Inmueble Sr. Gratula Elizalde Cesar Eduviges; SEXTO: Análisis y
resolución del informe N° 029-CT-GADMLA-2018, de la Comisión de Terrenos, 
sobre aprobación en segundo y definitivo debate del proyecto de Ordenanza que 
Autoriza la Legalización de los Planos de la Lotizaeión “Nueva Esperanza” de la 
Parroquia Pacayacu; SEPTIMO: Análisis y resolución del informe N° 030-CT- 
GADMLA-2018, de la Comisión de 'Terrenos, sobre verificación medidas de pasaje 
familia Criollo Cárdenas -Parroquia El Eno; OCTAVO: Análisis y resolución del 
informe N° 031-CT-GADMLA-2018, de la Comisión de Terrenos, sobre 
aprobación en segundo y definitivo debate del proyecto de Ordenanza que

Dirección 12 de Febrero y Cofanes / Teléfonos: 062 030 612 - 062 830 144 • Fax: 062 830 569
E*mnil: infoiilacjoagrio.gob.ee



G.A.D.M. *•*“
1 ' '; i n

Página tres Sesión Ordinaria de Concejo celebrada el 27 de abril del 2018

Amanda Caicedo Valencia ( Metodología que se utilizó para designar a personas 
corno posesionarlas de los lotes de la Lotizaeión 14 de Noviembre v se dé 
solución Garantista de derechos como la rcubicación); y, DECIMO: Clausura.- Acto
seguido el señor Alcalde, me pide que de lectura al siguiente punto  del 
orden del d ía .--------------------------------------------------------------------------------------------

a consideración de los señores Ediles la referida acta. La señora 
Concejala Flor Jum bo , hace uso de la palabra y m anifiesta que en la

palabra volver y d espués de la pa labra  error, se inserte  la frase, com o en, 
con estas  observaciones, mociono: Que se apruebe el acta de la sesión  
ordinaria de Concejo N° 15-O-GADMLA-2018, del 20  de abril de 2018 .
La señora  Concejala Frine Miño, hace uso de la palabra para  apoyar la 
moción presen tada. Calificada la moción, a pedido del señor Alcalde, 
procedo a Lomar votación nom inal. Los señores Concejales, las señoras 
Concejalas, excepto el voto del señor Concejal Segundo C abrera, de las 
señoras Concejalas Gloria Romero y señora Glenda Soto, quienes salvan su 
voto por no haber participado en esa sesión por Mayoría, resuelven: 
Aprobar el acta  de la sesión o rd inaria  de Concejo N° 15-O-GADMLA-2018,
del 20 de abril de 2 0 1 8 .-------------------------------------------------------------------------
Acto seguido el Ab. Vinicio Vega Jim énez, Alcalde del can tón  Lago Agrio, 
hace uso de la palabra  y m anifiesta: de acuerdo a lo que establece la 
ordenanza de orden parlam entario , si es que existen solicitudes que hayan 
pedido ser recibidos en comisión general en esta sesión, estas  
se efectuarán u n a  vez tra tado  la lectura  y aprobación de actas. Al 
respecto por secretaría  se da a conocer que existe u na  petición. La 
petición  de la L otizaeión Laura María. Por lo que se suspende  la sesión, 
siendo las catorce ho ras veinte m inutos. Seguidam ente se recibe en 
Com isión a la L otizaeión Laura María, quienes hacen uso de la 
palabra y m anifiestan, que no van hacer intervención a lguna, en vista que 
el tem a de su  lotizaeión, se lo va a tra ta r  en el orden del día de esta 
sesión de Concejo, y que m as bien van a partic ipar en calidad de oyentes 
en el punto.
Siendo las catorce horas veinticinco m inutos, se reinicia la sesión de 
Concejo. Acto seguido  el seño r Alcalde, me pide que  de lec tu ra  al
sigu ien te  p u n to  del o rden  del d ía .---------------------------------------------------------

GADMLA-2018, del 20 de abril de 2018.- A continuación el señor Alcalde, pone-

página seis en su  intervención, después de la palabra no, se inserte  la
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CUARTO: A nálisis y resolución del informe Nro. OOl-CMLF- T-
GADMALA-2018, sobre proyecto de reforma a la ordenanza que autoriza  
la Legalización de los Planos de la Lotización “Laura María”, parroquia 
Nueva Loja.- El concejal Javier Pazm iño, en relación informe dice: 
Comienza su  intervención con su  frase célebre, “lo que se siem bra, se 
cosecha”, son dos o tres años de trabajo, de luchar y dialogar con todos los 
actores y personalm ente  en la últim a reunión hace quince d ías o tres 
sem anas, esté Concejo M unicipal, sabiam ente  decidió c rear u na  Comisión 
mixta para recordarles a los com pañeros concejales, donde integra la 
Comisión de Legislación donde se sum a el concejal G andhy M enescs, a 
quien saludo por su trabajo im portante y La Comisión de Terrenos, que 
integram os los tres com pañeros, preside la concejala E slher C astro, la 
com pañera Friné Miño y quien habla. D espués de un trabajo bastan te  
amplio, con los técnicos en cam po, haciendo una serie de m odificaciones, de 
acercam ientos en tre  los propietarios de la lotización Laura María, nuestros 
técnicos, presidente, rep resen tan te  de las personas posesionarías en este 
sector, se logró llegar a un acercam iento o de pronto a una solución 
m edianam ente feliz, si cabe el térm ino, m as sin em bargo, había el único 
inconveniente que se nos quedó h asta  el último que era en cuan to  al área 
verde y aquí están  los com pañeros de Laura María, a quienes saludo 
cordialm ente, situación que se hacia imposible, porque como ustedes 
recordarán  com pañeros concejales, el informe an terio r decía, que sólo tenía 
el área verde algo m ás de 14% , pero no reunía el 15%, que dice la Ley o 
establece el COOTAD, dentro  de ello había dos opciones, que se m anejó 
dentro de la Comisión, que los propietarios de la lotización Laura María o 
bien cancelan en valores económ icos lo que corresponde a la diferencia del 
1.4%, del área  verde, lo cancelaban en dinero a la m unicipalidad o a su vez 
reform an el plano e ingresan esa parte que falta de terreno como lo dije, es 
de 1.4% del área  total, que sum a alrededor de unos doce o trece lotes, que se 
optó por tom ar una m anzana en la parte final para que de esa m anzana de 
donde que está  pegada al área verde, se agreguen estos doce o trece lotes y 
cum plan con el porcentaje. Dentro de ello, la Comisión correspondiente 
hicim os una  revisión total de la ordenanza, porque como ustedes 
com prenderán  la ordenanza an terio r decía, por ejemplo que en la m anzana 
diecisiete, tenían el núm ero  de lotes y luego con esta  reform a que se hizo 
algunos de estos lotes se modificaron o se cam biaron, este trabajo  lo 
realizaron los com pañeros técnicos de la Unidad de T ierras o Planificación 
U rbana que están  a cargo del com pañero Jac in to  Ulloa y de la Arquitecta 
Antonela Alvarado, con jun tam ente  con los propietarios en el cam po, m as sin 
embargo en la últim a reunión y que tuvim os la oportun idad , que usted  señor 
Alcalde, sab iam ente  participó con su s  criterios, hizo u n a s  recom endaciones
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im portantes, para  que nos desprendam os de a lguna forma, de los caprichos 
o de los criterios de los propietarios, en que no querían  ceder ni acep tar ni lo 
uno ni lo otro, es decir ni cancelar lo económico la diferencia ni cancelar m ás 
dinero, y fue u n a  decisión am plia donde aceptaron  donde se iba a ceder esos 
terrenos y que se reform en los planos, básicam ente esos fueron los últim os 
trabajos que realizó la Comisión, y como digo después de declararnos en 
sesión perm anen te, con el concejal G andhy M encscs, la sem ana pasada, en 
una sesión que dem oró cinco días, el día m iércoles term inam os con el nuevo 
criterio juríd ico  donde dice, que la lotización ha cum plido con todos los 
preceptos técnicos y legales, por lo que es conveniente y  cum ple con dicha 
docum entación para  que continúe con el trám ite. El día m iércoles no se 
avanzó a ingresar este punto  dentro  de la convocatoria por lo que hoy se ha 
pedido y gracias a la colaboración y voluntad de todos ustedes señores 
concejales, se ha reform ado el orden del día. B ásicam ente es u n a  
información en forma general que la puedo dar y que de pronto nos puede 
ayudar el concejal G andhy M eneses in tegrante de la Comisión de 
Legislación, en la parte ju ríd ica  que ellos revisaron.
La concejala Flor Jum bo, pide la palabra y dice: Un cordial saludo a todos 
los com pañeros de la lotización Laura María y a este Concejo M unicipal, creo 
que el día de hoy es un día positivo para  u stedes en especial, ya que ustedes 
han venido luchando  por este sueño, que por m ás de un año fueron 
aprobadas, pero que por falta del 15% del área  verde han  sido modificadas. 
Felicitarles por su  em peño y la unidad que han  dem ostrado para lograr su s  
objetivos, porque de no ser así este  trám ite dorm ía el sueño  de la bella 
durm iente  y se quedaba ahí. Agradecer a los com pañeros que conform an la 
Comisión por darle urgencia a este tem a, ho}' hablaron  tam bién conmigo 
para ingresar este pun to  en el orden del día, que ya cum plía con todos los 
docum entos, inform es técnicos y ju ríd icos necesarios, como lo dice la 
ordenanza que para incluir un punto  tiene que e s ta r  el Lema a debatirse  con 
todos los inform es correspondientes. Como no sum arm e, si yo he sido u na  
de las principales concejalas para que se haga realidad esta  ordenanza de la 
lotización L aura María, nunca  ha habido ningún concejal que se oponga a 
n inguna lotización, así no seam os parte de en tregar las e sc ritu ras  en las 
m anos de los propietarios, pero hacem os acá el m ejor trabajo  y el principal 
que es la aprobación por unanim idad . Felicitar a la Comisión de 
Fiscalización, a la Comisión de Terrenos y a los com pañeros que están  
presentes, porque han  hecho su  firma correspondiente en el día que tocaba, 
lam entablem ente por la falta de firma de otros concejales o concejalas, es 
que recién hoy se increm enta un punto  en el orden del día y se pueda 
aprobar hoy en un  segundo y definitivo debate para  que se haga realidad su s  
aspiraciones y puedan tener su s  escritu ras , ojala después tengan la
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Electrificación y puedan  tener una  vida digna.
El co n ce ja l S egundo  C abrera , pide la palabra y dice: Como ustedes tienen 
conocimiento, yo soy un vocal alterno  que viene de vez en cuando  y siem pre 
que asi lo requiera el titu lar que me perm ite e s ta r  aquí. Al m om ento creo que 
en presencia de u stedes acabo de recibir la docum entación  que yo debía 
analizar, porque conozco de cerca los problem as que existían  en Laura 
María, según el com pañero dice, se han solucionado lodos, pero yo no tengo 
conocim iento de que así haya sido, por lo tanto  yo no esta ría  para  apoyar 
esta  p ropuesta  que recibo en este  m omento, como hago un análisis de todo 
lo que está  aquí y de lo que los dueños de los terrenos, con las personas que 
habían algunos problem itas, no sé cómo lo solucionaron, quiero dejar 
constancia  de que yo tengo desconocim iento total, sobre los últim os 
acuerdos a que hayan llegado los propietarios para ap ro b ar ju stam en te  lo 
que se da hoy y lo que recibo en este m om ento. Si hubiese tenido la 
docum entación para el análisis, tam bién estaría  apoyando pero por cuanto  
no conozco nada, mal podría apoyar.
La co n ce ja la  G loria R om ero , pide la palabra  y  dice: Me acojo a lo que ya 
mencionó mi otro com pañero, nosotros como ya es de conocim iento público, 
som os los que m enos asistim os a las reuniones, pero en todo caso tengo 
bastan te  conocim iento, porque se viene trabajando  en los barrios, las 
personas que estam os en territorio dentro  de los barrios, conocem os las 
necesidades de cada uno de nosotros, con esto quiero decir y agradecer este 
docum ento que acabo de recibir, porque no estaba  den tro  del libro, en 
representación de la señora  María E sther C astro, siem pre hem os estado en 
com unicación, por lo m enos hem os preguntando sobre lo que se va dando y 
tener u n  poco de conocim iento, porque yo personalm ente pienso que la 
com unicación es lo m ás im portante para venir y tam bién represen tar. Si me 
hablo del Lema la licenciada cuando me llamó indicándom e que debía asistir, 
en sí, agradecer al equipo que son las tres concejalas de la Comisión de 
Tierras, a los dem ás com pañeros y a usted  señor Alcalde, porque es usted  
quien encabeza los proyectos y program as sociales. Debem os unirnos, si le 
dejam os al Alcalde solo o a los concejales, no podríam os avanzar, creo que 
las luchas son en com unicación y en diálogos, es así que nada fácil les viene 
a ustedes, como es de conocim iento público la ciudad ha crecido 
aceleradam ente y m uchas de las veces tenem os que un irn o s para b u scar 
u na  solución, ver donde estam os fallando, d a r criterios positivos para 
avanzar en nuestro  cantón , en unión de todos, ya que som os 
corresponsables del adelanto  y solución de los problem as sociales, si 
dejam os al alcalde y a los concejales solos no podem os avanzar. Me sum o a 
ustedes ys. que perseveraron en la lucha de su s  anhelos, buscando  un mejor 
vivir con servicios básicos m ínim os. Pienso que los com pañeros de la
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Comisión, realizaron m uy bien su trabajo tanto técnica como ju ríd icam ente  y 
con ello decir que cu en tan  con mi respaldo para  que se haga realidad este 
propósito. E stam os para servirles donde quiera que estem os, m uchos de 
ustedes al igual que el señor Alcalde, conocen que mi trabajo  es m ás de 
carácter social y por ello siem pre me verán en su s  barrios buscando la 
m anera de apoyarles en cuan to  sea posible.
El conce ja l G andhy  M eneses, pide la palabra y dice: Como parte  integrante 
de la Comisión m ixta, y tal como lo mencionó el com pañero concejal Jav ier 
Pazmiño, se realizó un trabajo bastan te  técnico y m eticuloso, en el 
tratam iento  de este requerim iento que tenían, tan to  los señores m oradores 
como los señores propietarios, Comisión que la integra las com pañeras Friné 
Miño, E sther C astro, el com pañero Jav ier Pazmiño y mi persona, dentro  del 
informe nos hab íam os planteado ya que a lgunas vez se m encionaba que no 
había buena voluntad, de que se ponga en el orden del día, está  en el 
num eral seis, este tra tam ien to  para  debate, nosotros habíam os sugerido que 
se apruebe en un  segundo debate. Las preocupaciones como lo han 
expresado los com pañeros puedan ser aclaradas y evidentem ente tomen la 
decisión m ás adecuada. Para nosotros elaborar este informe señor Alcalde y 
com pañeros concejales y concejalas, habíam os revisado dentro  del 
expediente original, que entiendo es el que está  ahí en ese folder y las dos 
carpetas, existen dos docum entos que de alguna m anera  m uy práctica y 
para salvar cualqu ier eventualidad o problem a, los señores propietarios se 
com prom eten m ediante docum ento notariado a resolver cualqu ier problema 
que de pronto su rja , nosotros viendo esta  docum entación , nosotros de 
alguna m anera hem os emitido este informe al Concejo M unicipal y m ucho 
m ás allá nuestro  propósito es el de p recau te la r los in tereses tanto  de la 
m unicipalidad como de la c iudadanía, como es la cuestión de las á reas 
verdes, que de acuerdo  a la ordenanza estaban  de una  dim ensión, según la 
ordenanza pero en el certificado constaban  otros datos, evidentem ente como 
lo m anifestó el com pañero Jav ier Pazmiño, había un faltanle y dicho fallante 
ahora ya se lo increm enta y hay que hacer u na  escritu ra  donde los 
propietarios entregan  el terreno faltan te así como tam bién realizar la 
rectificación de las m anzanas para  que cuad ren , con el debido aval de los 
informes técnicos y juríd icos, ha)' el aval respectivo para  que este seno de 
Concejo, actúe  de acuerdo a lo que determ ina la ley y la ordenanza vigente. 
'Podo esto con el fin de que a futuro se pueda evitar inconvenientes con el 
organism o de control.
La conce ja la  F rine  M iño, pide la palabra y dice: Quiero felicitar al 
com pañero Muñoz, quien fue el hom bre clave para  que se pueda llegar a 
buen térm ino con este proceso, darle a él las gracias, ya que en ocasiones 
venían u n a  u otra comisión a lo que supe m anifestarles que continúen

7

Dirección 12 de Febrero y Cofanes / Teléfonos: 0G2 830 612 - 062 830 144 • Fax: 062 830 559
E-mail: infoí¡clagoagf io.gob.ee



Página ocho Sesión Ordinaria de Concejo celebrada el 27 de abril del 2018

pendientes pero que era el com pañero Muñoz, quien se encontraba 
trabajando  por Lodos ellos y que m ás bien le apoyen. G racias a todos por 
confiar en las dos com isiones y a usted señor Alcalde, por la confianza que 
depositan en nosotros, como decía la com pañera Flor Jum bo , nosotros 
estam os traba jando  en el territorio, dejam os el escritorio y nos trasladam os a 
territorio, de ahí em itim os los debidos inform es y pasam os al Seno de este 
Concejo, para  el debate  y resolución, para que todo salga bien.
El concejal Javier Pazm iño, pide la palabra y dice: Algo im portante, esto  no 
ha sido fácil, creo que lo han venido gestionando m ás allá de esta  
adm inistración , con la venia de este Concejo en pleno, mociono: Que se 
apruebe el informe Nro. 001-CMLF- T-GADMALA-2018, del proyecto de 
reforma a la o rdenanza que autoriza la Legalización de los Planos de la 
Lotización “Laura M aría”, parroquia  Nueva Loja, que se ap ruebe  en segundo 
y definitivo debate. Apoya la presente moción la Conccjala Flor Jum bo . 
Calificada la moción, a pedido del señor Alcalde, procedo a tom ar 
votación. Las señoras conccjalas, concejales y Alcalde votan a favor de la 
moción. Excepto el concejal Segundo C abrera, quien vota en blanco. El señor 
Alcalde previo a votar m anifiesta: Que los dueños son los que deben esta r 
aquí, porque ellos fueron los que vendieron, cobraron y era  su  obligación 
entregar la lotización legalizada, u stedes com praron un terreno y no tienen 
escritu ras. Felicito a los dirigentes, quienes han estado  pendientes, el 
com prom iso de este Concejo, ha sido m irando la necesidad de ustedes, y 
este tem a de la Laura María, se estaba  convirtiendo en un Lema político, y se 
dieron situación que no apegaron a la verdad, está lotización no cum plía 
con lo que establece la ordenanza, las calles no tenía las dim ensiones 
adecuadas, por eso se tuvo que hacer u na  reforma a esta  ordenanza, eso 
podía originar un conflicto interno por eso se pidió que el dueño presente un 
docum ento notariado para el caso de d iscrepancias, ellos tienen que 
resolver. Habido u n a  buena voluntad en las dos Com isiones, y hoy se lo ha 
puesto en el orden del día, por eso voto a favor de la moción. El Pleno del 
Concejo por unanim idad resuelve: Aprobar el informe Nro. 001-CMLF- T- 
GADMALA-2018, del proyecto de reform a a la o rdenanza que autoriza la 
Legalización de los Planos de la Lotización “Laura M aría”, parroquia  Nueva 
Loja, por lo tan to  se ap ru eb a  este proyecto de reform a de ordenanza, en
segundo y definitivo debate .---------------------------------------------------------------------
QUINTO: A nálisis y resolución del inform e N° 28-CT-GADMLA-2018, 
de la C om isión de Terrenos, sobre aprobación en segundo y 
definitivo debate del proyecto de Ordenanza de Declaratoria de 
Propiedad H orizontal: Inm ueble Sr. Granda Elizalde Cesar Eduviges.- 
El concejal Javier Pazm iño, pide la pa labra  y dice: Se trata  de una 
propiedad horizontal, de una  familia de avanzada edad. Hay una  situación y
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que hay que se r realista, tra ta r  de en tender la problem ática de los 
m oradores, e s ta s  personas hace unos m eses se les dio en un informe de 
P rocuraduría  Sindica, donde emiten el criterio legal del proyecto de 
ordenanza de propiedad horizontal del inm ueble del señor C esar Eduvigis 
G randa Elizalde, sugirió que en la segunda transito ria , se cam bie el plazo de 
tres años a seis m eses, e ran  tres años pero la verdad es que la casa  ya no 
está  en condiciones de esperar tan to  tiempo, porque está  que se cae y no 
pueden co n stru ir  la casa , la propiedad horizontal porque esta , está  aún  en 
litigio, ven tajosam ente ya lo han solucionado, se hicieron los trabajos de 
campo, se h a  llevado a la Comisión y se ha dialogado con ellos, donde se ha 
establecido un  com prom iso donde ellos han m anifestado la necesidad de que 
se les otorgue seis m eses para realizar el derrocam iento  de la casa  vieja c 
iniciar el proceso de la propiedad horizontal, la propiedad horizontal perm ite 
crearla en proyectos o si es una  construcción grande, se la divide y se hace 
los respectivos corredores, lo otro es que presenten  el plano y se lo aprueba, 
esto es básicam ente  lo que ha sugerido la Comisión, para que se baje el 
plazo de tres años a  seis meses. La Comisión dentro  del informe final ha 
emitido la siguiente sugerencia: “luego de analizar la docum entación técnica 
y legal, u na  vez efectuada la información de cam po por unan im idad  se 
sugiere al señor Alcalde y al Concejo, que se apruebe en segundo y definitivo 
debate el proyecto de ordenanza de declaratoria de propiedad horizontal”, 
porque ya e s ta  está  aprobada pero en la transito ria  indicaba que debe 
esperar tres años y era  dem asiado tiempo. Al inicio se había indicado este 
tiempo porque tenían algún problem a de índole legal que básicam ente a la 
fecha está  solucionado tal como se puede apreciar en el docum ento 
presentado por los in teresados. Tenem os el inform e ju ríd ico  que nos da la 
viabilidad y con ello nos respaldam os nosotros.
La concejala Flor Jum bo, pide la palabra  y dice: He escuchado  la 
presentación del com pañero Jav ier Pazmiño, quien ha m encionado que son 
personas de la tercera edad, primero hay que considerar que estam os en una 
crisis a  nivel país, en segundo lugar, el plazo establecido para que lo 
realicen no está  en ninguna parte de la ley, se ha puesto  seis m eses. 
Considero que hacer en seis m eses es un tiempo m uy corto en vista de la 
crisis tam bién, yo no se si sea posible am pliarlo por lo m enos a un año, para 
darles la oportun idad  en vista de la crisis que se vive.
El concejal Gandhy M eneses, pide la palabra y dice: Creo que por ahí tenía 
mi preocupación señor Alcalde o estoy un poco confundido, porque la 
aprobación de planos que le otorga el m unicipio es de un año que tiene 
vigencia, aquí le ponen seis m eses, de pronto podríam os com eter alguna 
ilegalidad en esc sentido, de pronto ahí se m odificaría a un año.
La concejala Flor Jum bo , mociona: Que se apruebe el informe N° 28-CT-
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GADMLA-2018, de la Comisión de Terrenos, sobre aprobación en 
segundo y definitivo debate del proyecto de O rdenanza de Declaratoria 
de Propiedad Horizontal: Inm ueble Sr. O randa Elizalde C esar Eduviges. 
Con el siguiente cam bio, en el num eral cuatro , literal a) eám biesc la frase 
tres años por un  año. Apoya la presente moción la concejala G lenda Soto. 
Calificada la moción, a pedido del señor Alcalde, procedo a tom ar 
votación. Las señoras concejalas, concejales y Alcalde votan a favor de la 
moción. El Pleno del Concejo por unanim idad resuelve: Aprobar el 
informe N° 28-CT-GADMLA-2018, de la Comisión de Terrenos, sobre 
aprobación en segundo y definitivo debate del proyecto de O rdenanza 
de D eclaratoria de Propiedad Horizontal: Inm ueble Sr. G randa Elizalde 
C esar Eduviges. Con el siguiente cam bio, en el num eral cuatro , literal a)
eám biesc la frase tres años por u n  año .-------------------------------------------------------
SEXTO: A nálisis y resolución del inform e N° 029-CT-GADMLA-2018, 
de la C om isión de Terrenos, sobre aprobación en segundo y 
definitivo debate del proyecto de Ordenanza que Autoriza la 
Legalización de los Planos de la Lotización “Nueva Esperanza” de 
la Parroquia Pacayacu.- El concejal Javier Pazm iño, pide la palabra y 
dice: La Comisión de Terrenos viene estud iando  desde hace algún tiempo la 
lotización Nueva E speranza de propiedad del señor Cornelio Taeuri 
Montenegro. Si bien es cierto es u na  lotización pequeña pero básicam ente 
tenía un  inconveniente en el tem a del área verde, y en eso señor Alcalde, 
esta  Comisión de Terrenos, ha sido m uy estric ta  en el tem a de á reas verdes, 
las cuales deben ser las mejores, en buenos terrenos o básicam ente  que 
cum plan con el área  requerida; lo otro es que el señor Taeuri, en las 
inspecciones an terio res nos fue a indicar un área verde que prácticam ente 
tenía u n a  loma y una  quebrada, lo que nos daba un sabor am argo en el 
sentido de que nosotros cuidam os el á rea  verde porque es ahí donde se 
podría a futuro im plem entar un proyecto social o de ayuda para el sector, 
siem pre hem os hecho énfasis en hacer conocer que el á rea  verde no es para 
el m unicipio sino para  ellos m ism os, felizmente el señor Taeuri, m ediante un 
convenio con u n a  em presa  petrolera, hizo un  desalojo de un m aterial de allí 
y a cam bio de ello la m itad o parte de ello, hizo de tender o regar en el área 
donde tenía el hueco resu ltado  de ello hace diez d ías fue la Comisión de 
Terrenos a hacer u na  inspección y por ello puedo dem ostra r y certificar con 
abso lu ta  convicción de que nos encontram os con u na  de las m ejores áreas 
verdes, que hem os recibido h as ta  hoy dentro  del can tón , y de todas las 
dem ás parroquias. Digo esto porque nos encontram os prácticam ente con un 
estadio, un área  muy bonita que nos ha motivado grandem ente para 
elaborar el informe de forma inm ediata y presentarlo  a este Concejo, en vista 
de que ya se nos presentó  las m odificaciones tal como lo pueden observar en
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las fotografías, sugerim os a este Concejo ap robar este informe para beneficio 
ele los posesionados de esta  lotización para  que puedan  celebrar su 
escritu ra.
La concejala Flor Jum bo, mociona: Que se ap ruebe el informe N° 029-CT 
GADMLA-2018, de la Comisión de Terrenos, sobre aprobación en 
segundo y definitivo debate  del proyecto de O rdenanza que Autoriza la 
Legalización de los Planos de la Lotización “Nueva E speranza” de la 
Parroquia Pacayacu.
Apoya la p resen te  moción el concejal Jav ier Pazmiño
Calificada la m oción, a pedido del señor Alcalde, procedo a tom ar 
votación. Las señoras concejalas, concejales y Alcalde votan a favor de la 
moción. El Pleno del Concejo por unanim idad resuelve: Aprobar el 
informe N° 029-CT-GADM LA 2018, de la Comisión de Terrenos, sobre 
aprobación en segundo y definitivo debate del proyecto de O rdenanza que 
Autoriza la Legalización de los Planos de la Lotización “Nueva
E speranza” de la Parroquia Pacayacu.-------------------------------------------------------
SEPTIMO: A nálisis y resolución del inform e N° 030-CT-GADMLA-2018, 
de la C om isión de Terrenos, sobre verificación  m edidas de pasaje 
familia Criollo Cárdenas -Parroquia El Eno.- El concejal Javier  
Pazmiño, pide la palabra  y dice: Este pasaje está  ubicado en la parroquia El 
Eno, en el barrio San Valentín, propiedad de la finca que fueron dueños la 
familia Criollo C árdenas. El señor Criollo aproxim adam ente hace veinticinco 
o trein ta  años donaron  cuatro  hectáreas de terreno para  que se construya  la 
unidad  educativa S ebastián  de Benalcázar, n u n ca  pensaron  que se iba a 
hacer pueblo, m as sin em bargo, en el año 2002, cuando  quien habla fue 
presidente de la Parroquia, se consiguió el aporte  para realizar el 
cerram iento de e s ta  área  de la escuela, pero por situaciones de no sé qué 
naturaleza el señor Director, en ningún m om ento perm itió que en las cuatro  
hectáreas de él, se prevea entre la finca que sobraba y el terreno de la 
escuela, se prevea ab rir  u n a  calle, la familia Criollo construyó su  casa , 
dejando tres m etros con noventa centím etros hacia el á rea  de la escuela, 
donde se insta laron  hace trein ta  años, dejando esta  franja, porque creían de 
que m añana  o pasado  si es que se iba a hacer el centro poblado, la escuela 
de su s  cuatro  hec táreas tam bién prevea los cuatro  m etros de calle, m ás sin 
em bargo nunca  se dio esto, ahí hay tres calles, tres m anzanas por así decirlo 
desde la parte inicial, en la prim era m anzana es el inconveniente m ás grande 
que tenem os, en la segunda m anzana en el solar esquinero está  constru ida  
la biblioteca m unicipal y en las siguientes calles hay construcciones de 
algunas familias, lo que indica es que en esta  calle o en este pasaje , en la 
parte inicial de la en trada  tiene 3,90 m etros, desde la casa  de la familia 
h asta  la pared del cerram iento, que sorpresivam ente el año pasado  sin la
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autorización del m unicipio, no sabem os de quien o cómo en un feriado de 
sem ana san ta , en un jueves santo  em pezaron a co n stru ir a constru ir una  
an ten a  de se ten ta  y  cua tro  m etros de a ltu ra  de ANDINATEL y lo 
construyeron  en tres o cua tro  días ju stam en te  en dicha esqu ina, difícilmente 
a  estas a ltu ra s  vam os a  pedir o exigir que la escuela deje los cuatro  m etros 
para la calle, p rácticam ente  en la prim era m anzana, se quedaría, lo que 
necesita la familia es que quede establecido que la prim era calle donde está  
establecida la casa , se m antenga como pasaje y no así en las siguientes 
calles, en las m anzanas de a trá s , la calle se va am pliando, la com pañera 
Friné Miño y la licenciada E sther C astro, nos acom pañó a la inspección, el 
pasaje se va am pliando en la m edida que sigue y term ina en la tercera 
m anzana tal como se indica en el informe correspondiente, en la parte 
resolutiva. Eso básicam ente, sugerim os hacer esto porque p retender abrir la 
calle seis m etros a trá s  y seis adelante, nos dem andaría  de expropiar 
alrededor de unos tres a cinco predios, incluido parte de los terrenos de la 
biblioteca m unicipal y que por ahora  no es posible dado que no existen los 
recursos económ icos para este  efecto. Es por ello que la familia ha  iniciado 
un proceso para  que esto se determ ine como un pasaje  y dado que la ley así 
lo perm ite, los inform es correspondientes indican que se m antenga este 
pasaje tal como ha venido funcionando desde hace veinte años.
La concejala Frine Miño, mociona: Que se apruebe el informe N° 030-CT- 
GADMLA-2018, de la Comisión de Terrenos, sobre verificación m edidas 
de pasaje familia Criollo C á rd en a s-P a rro q u ia  El Eno.
Apoya la p resen te  moción el concejal Segundo C abrera
Calificada la moción, a pedido del señor Alcalde, procedo a tom ar 
votación. Las señoras concejalas, concejales y Alcalde votan a favor de la 
moción. Excepto el concejal G andhy M enescs, quien vota en blanco. El 
Pleno del Concejo por unanim idad resuelve: Aprobar el informe N° 030- 
CT-GADMLA-2018, de la Comisión de Terrenos, sobre verificación
m edidas de pasaje familia Criollo C árdenas -P arroqu ia  El Eno........-....... —
OCTAVO: A nálisis y resolución del informe N° 031-CT-GADMLA-2018, 
de la C om isión de Terrenos, sobre aprobación en segundo y 
defin itivo debate del proyecto de Ordenanza que Autoriza la
Legalización de Planos de la Lotización “Salinas” de la parroquia 
Pacayacu.- El concejal Javier Pazm iño, pide la pa lab ra  y dice: Esta 
lotización del señor Salinas, está  frente a la unidad  educativa Pacayacu, en 
realidad lo que están  es legalizando lo que ya tienen asen tado , no es 
lotización, m as bien, son unos ocho o diez lotes que están  en la parte  de las 
fincas, no lo han hecho los dem ás, porque como el m ism o m anifiesta, solo 
ha entregado a los fam iliares como hijos, prim os y otros parien tes cercanos, 
ahora después de un tiempo lo que quiere es entregarles la escritu ra  de los
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terrenos de su s  fam iliares, según cuen ta  la h istoria, que Pacayacu tenía su 
pozo de agua, ahí fue la captación de agua y es un terreno es muy elegante y 
yo personalm ente  sería  de la idea de que si esta  adm inistración  en algún 
m omento, o en las siguientes adm in istraciones, hub iera  los fondos 
necesarios si sería  bueno al m enos preservar esa finca, porque es u na  finca 
estratégica ub icada  casi en el centro poblado pero que se ha m antenido 
du ran te  el tiempo de m anera  casi in tacta , ún icam ente  está  lotizado la parte 
de al frente, el resto la m antiene aún  con m ontaña  y selva virgen 
prácticam ente, puesto  por ello que con ingresar ap en as unos c incuenta  
m etros se puede observar con facilidad, la flora y la fauna, un espacio muy 
elegante para un buen proyecto. Esto no implica nada solo los prim eros lotes 
son los que e stán  ocupados y que es sobre los cuales que el señor Salinas 
quiere en tregar las escritu ras . Eso básicam ente señor Alcalde, han cum plido 
con lodo el procedim iento, el área verde destinada  está  en la parte principal 
que en lo posterior, nos servirá de m ucho para la ciudad.
La concejala Friné Miño, mociona: Que se ap ruebe el informe N° 031-CT 
GADMLA-2018, de la Comisión de Terrenos, sobre aprobación en 
segundo y definitivo debate del proyecto de O rdenanza que Autoriza la 
Legalización de Planos de la Lotización “S alinas” de la parroquia 
Pacayacu. Apo}'a la p resen te  moción la concejala Flor Ju m b o  
Calificada la moción, a pedido del señor Alcalde, procedo a tom ar 
votación. Las seño ras concejalas, concejales y Alcalde votan a favor de la 
moción. El Pleno del Concejo por unanim idad resuelve: Aprobar el 
informe N" 031-CT-GADMLA-2018, de la Comisión de Terrenos, sobre 
aprobación en segundo y definitivo debate del proyecto de O rdenanza que 
Autoriza la Legalización de Planos de la Lotización “Salinas” de la
parroquia Pacayacu .----------------------------------------------------------------------------------
NOVENO: A nálisis y resolución del informe N° 032-CT-GADMLA-2018, 
de la C om isión de Terrenos, sobre p etición  Sras. Noemi Córdova 
Falcones y Amanda Caicedo Valencia ( M etodología que se u tilizó  para 
designar a personas com o posesionarias de los lo tes de la 
Lotización 14 de Noviembre y se dé so lu ción  Garantista de 
derechos com o la reubicación).- El concejal Javier Pazm iño, pide la 
palabra y dice: Lam entablem ente no estuve en la inspección de cam po pero 
participé en la sesión y conozco el Lema. E stas dos señoras o dos personas 
vienen reclam ando una  posesión de un terreno, que lam entablem ente esto 
es del asen tam ien to  hum ano 14 de Noviembre, que este  Concejo Municipal 
aprobó, allí hub ieron  dos familias o dos señoras indicando que tenían una  
posesión ahí, ya lo hem os repetido h asta  la saciedad, cuando  hicim os la 
inspección, lo que encontram os fue una  casctita  con plásticos en un área de 
la que todo era área  verde, donde se asen taron  ellos, pero m ás sin em bargo,
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con la planificación que realizó el m unicipio, ya se establecieron calles y pol­
lo que p rácticam ente  el solar de la señora Noemí Falcónos, donde estaba 
asen tado  el plástico de ella, ya no existe porque ahí fue calle y donde estaba  
lastrado la señora  se asen tó  allí, luego como ya se realizó la ap ertu ra  tuvo 
que retirarse, el otro caso, es de la señora Nora Caicedo Valencia, e s tas  dos 
personas cuando  hicim os la legalización de e sta  lotización, tenían una  
dem anda al señor Alcalde y Procurador Síndico, aduciendo que ellas vivían 
algún tiempo ahí y a lg u n as cosas m ás, cosa que cuando  la Comisión en m ás 
de tres ocasiones que visitam os el lugar nunca  las encontram os, había si en 
la calle, como digo, un kiosco con plástico pero nunca  apareció nadie, otra 
casctita  que prác ticam ente  estaba  cayéndose a una  poza, pero como a la voz 
del carnaval se filtró la información y enseguida apareció la señora Caicedo y 
cercó como lo pueden apreciar en la fotografía, y se quedó adentro , m ás sin 
em bargo la Comisión, luego de un trabajo formal que hizo con inspección, 
hizo de legalizar y esa propiedad donde está  asen tad a  la señora Am anda 
Caicedo está  e scritu rad a  y entregado al señor Jo sé  Portillo M adruñcro quien 
hizo el trám ite correspondiente y  legalizó el terreno, lam entablem ente él tiene 
la escritu ra  y la señora  está  en el terreno, lo que hace la Comisión en este 
caso, es recom endar a usted  señor Alcalde y a este Seno de Concejo, para  
que se ratifique las sugerencias em itidas por la Comisión de Terrenos y que 
constan  en el inform e nueve de fecha veintitrés de enero del 2017, es decir 
que se haga cum plir la resolución de Concejo, por la que se aprobó esta  
lotización, en su debido m omento, con el listado de las catorce personas que 
eran y recom endar a usted  señor Alcalde, que de existir algún plan de 
vivienda de ca rác te r social o algún tem a de lotización o algo, se les considere 
a estas  dos señoras, sean ingresadas a ese proyecto, siem pre y cuando  
paguen el ju s to  precio del derecho de tierra, porque h asta  aquí lo que están  
es ub icadas en un área, donde dicen yo me quedo aquí como si esto fuese 
tierra de nadie, la Comisión se ratifica en lo actuado  en an terio res 
resoluciones.
La concejala Flor Jum bo, pide la palabra y dice: Me preocupa m ucho 
cuando se hab la  de las á reas verdes, que se quieren posesionar o adueñar, 
m uchas veces el propietario de lotizaciones han llegado con denuncias, que 
próxim am ente lo vam os a investigar, los propietarios están  vendiendo las 
á reas verdes, han  cercado, y m ás cosas de esta naturaleza. De com probarse 
estas anom alías estaríam os frente a un gravísimo problem a ya que las á reas 
verdes son propiedad del m unicipio a favor de tal o cual lotización. Creo que 
lo m encionado por el com pañero Jav ier Pazmiño, es b as tan te  claro sobre 
ratificarse en el informe nueve de la Comisión de Terrenos de fecha veintitrés 
de enero. La señora que se ha apropiado es de un á rea  verde y no tendría 
por qué hacerlo ya que estos espacios son para  un bien com ún. En segundo
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lugar del otro tem a que hablaban, es un problem a particu la r en tre  el 
propietario y la señora  Caicedo donde nosotros corno Municipio no podemos 
intervenir, noso tros si tenem os que defender las á reas  verdes, porque son 
bienes m unicipales.
La concejala Glenda Soto, pide la palabra y dice: En la sesión an terio r yo 
tam bién estuve y se trató  el tem a, me parece, pero lo que las señoras lo que 
están  queriendo es una  reubicación, al leer todo el informe, no se les da 
ninguna información sobre reubicación, por esa m ism a razón para buscarle 
una  solución a la señora, es que se m andó a la Comisión, pero no presen tan  
ninguna sugerencia en este caso, ún icam ente se e stán  acogiendo al informe 
anterior, sin d a r n inguna  solución a este problem a, como ellas lo piden.
El señor Alcalde V inicio Vega, hace uso de la palabra. Creo que procede 
reubicación cuando  el m unicipio necesita esa área  y se hace un comprom iso. 
Recuerdo que aquí tuvim os en el Concejo como u n a s  cinco o siete veces a los 
invasores del área  verde. No podría decirse que posesionarios porque esta 
calificación se la aplica a u n a  persona que ha adquirido un lote y no se la ha 
legalizado o no se ha cum plido con la ordenanza respectiva, porque esto 
estaba  considerado y se aprobó por este Seno de Concejo la lotización 14 de 
Noviembre y se quedó como área  verde, luego se invadió el área  verde y aqui 
lo que se pidió a la Comisión de Terrenos es que haga un informe 
conjuntam ente  con Planificación, Avalúos y C atastros, un ca tastro  de las 
personas que e s tab a n  posesionadas, habían  varias personas de las cuales 
a lgunas hab ían  abandonado  por que era pan tano  y por ahí por si acaso 
habían tendido unos plásticos. Recuerdo que aquí en el concejo se dijo 
vamos a legalizarlos que viven, no los que por si acaso dejaron tendido un 
plástico y en ese sentido se legalizo, nos ratificam os y de acuerdo al pedido 
se ha vuelto a la Comisión y esta lo ha hecho, creo que el Concejo Municipal 
juzgó, sin em bargo están  dejando u na  posibilidad que den tro  de un proyecto 
de in terés social sean  consideradas, serían en este  caso u na  prioridad 
porque es u na  resolución de Concejo, en ese sentido creo que tenem os que 
apoyar lo que nosotros hem os aprobado y no así irnos en contra de una 
decisión que se tomó que varias veces fue recibida este  grupo de personas en 
sesión de Concejo, pero bueno ya es criterio personal.
El concejal Javier Pazm iño, mociona: Que se apruebe el informe N° 032 
CT-GADMLA 2018, de la Comisión de Terrenos, sobre petición Sras. 
Noemi Córdova Raleones y Am anda Caicedo Valencia ( Metodología que se 
utilizó p a ra  designar a personas como posesionarías de los lotes de 
la Lotización 14 de Noviembre y se dé solución G aran tista  de derechos 
como la reubicación).
Apoya la presente moción la concejala Frinc Miño
Calificada la moción, a pedido del señor Alcalde, procedo a tom ar
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votación. Las señoras eoncejalas, concejales y Alcalde votan a favor de la 
moción. Excepto el concejal G andhy M eneses, quien vota en blanco y la 
concejala G lenda Soto, vota en con tra  de la moción. El Pleno del Concejo 
por mayoría resuelve: Aprobar el informe N° 032-CT-GADMLA-2018, de la 
Comisión de Terrenos, sobre petición Sras. Nocmi Córdova Falcones y 
Am anda Caiccdo Valencia ( Metodología que se utilizó para designar a 
personas como posesionarías de los lotes de la Lotización 14 de 
Noviembre y se dé solución G aran tista  de derechos como la reubicación).
DECIMO: Clausura: El señor Alcalde del Gobierno Municipal del cantón

Lago Agrio, toma la palabra y dice: Una vez que hem os agotado todo el 
orden del día de esta  convocatoria, agradeciéndoles a los señores 
Concejales y seño ras Conccjalas por la presencia a  esta  sesión, 
declara c lau su rad a  e sta  sesión siendo las quince horas con veintiocho
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